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CONSTANCIA SECRETARIAL: tres (3) de septiembre de 2020, A despacho de la 

señora Jueza, informando que la demandada por intermedio de apoderada, allegó memorial 

indicando que la notificación electrónica realizada no se ajusta al contenido del decreto 806  

de 2020 ya que no le fueron enviados los anexos, vale decir el pagaré, dentro del proceso 

radicado con el N.° 17001-40-03-011-2019-00471-00. 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, tres (3) de septiembre de 2020   

 

Se resuelve lo que corresponda dentro del proceso Ejecutivo instaurado por el Banco 

Pichincha contra Johana Alexandra Echeverry Garzón, radicado con el No. 17001-40-

03-011-2019-00471-00. 

 

Manifestó la parte demandada de forma directa y por intermedio de apoderada, que 

que no fue notificada en debida forma ya que al momento de la notificación 

electrónica no se le allegó copia del pagaré. A fin de evitar posibles nulidades, por 

secretaría envíese a la ejecutada el link de acceso al expediente; haciéndose la 

advertencia que los términos para contestar la demanda correrán conforme al articulo 

8 del decreto 806 de 2020 a partir del día hábil siguiente del envío del acceso al 

expediente.    

 

Es del caso indicar que el poder y la manifestación de la apoderada no proviene del 

correo electrónico que la profesional del derecho tiene registrado en el SIRNA, 

sumado a que el poder aportado no cumple las previsiones del artículo 5 del Decreto 

806 de 2020 pues no se indicó el correo electrónico registrado en el sistema en 

mención de la mandataria.  

  

Por lo expuesto, no se reconocerá personería a la apoderada actora hasta tanto subsane 

lo expuesto. 
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